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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 553/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 553/2010, inter-
puesto por doña María del Rocío Rodríguez Senra contra la 
Resolución de 29 de julio de 2010 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto frente a las Resoluciones de 
26 de abril y 31 de mayo de 2010, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, dictadas en el concurso 
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las catego-
rías profesionales del Grupo I, correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público 2006 y 2007, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2011.- El Secretario General, Manuel
Alcaide Calderón. 

-eS al ed ,1102 ed orerbef ed 01 ed NÓICULOSER 
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ordena la publicación de las declaraciones de 
actividades, bienes e intereses, de los altos cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y otros car-
gos públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, es-
tablecen la obligación de los Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de formular 
declaración de incompatibilidad, así como de sus actividades, 
bienes e intereses; declaraciones que se inscribirán en el Re-
gistro de Actividades, Bienes e Intereses, dependiente de esta 
Secretaría General, a quien corresponde la gestión y control 
del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece que 
el Registro será público, insertándose el contenido de las de-
claraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En su virtud y en base a la competencia que me otorga el 
artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del contenido de las declaraciones de actividades, 
bienes e intereses de los Altos Cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos que se adjuntan 
como Anexos.

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 


